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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Juntamientos de la provincia ................. año, 50 ptas.
[¿demás: trimestre. 15; semestre, 30; ” 60 ”
Kro: •’ 22l50; " 45; " 90 ”
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Las suscQpsiones, cuyo pago es adelantado, , se 
■licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
froiincial. Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
rda la correspondencia administrativa referente al 
ioinis. , .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
rr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
¡kate y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
nidos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al jirecio de . venta, o sea a 35 céntimos los 
Id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya i ersona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. - ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
■ piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im

prenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
6as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
■V; civil). , ,
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
«utro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 

¡tLty de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.
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SECCION DE AGRICULTURA

Mercado de Harinas
CIRCULAR

! En razón de haberse dirigido a este Gobierno civil 
lversas Alcaldías de la provincia, para poner en co

rrimiento del misino las dificultades de la panadería 
ral de hallar harina a precio de tasa, por medio de

i ^Bo l et ín  Of ic ia l  se hace pública la relación de fa- । • lvantes de harinas establecidos en el territorio de mi
risdicción, a los efectos de que puedan dirigirse a 

los industriales panaderos a quienes afecta el pro- 
l,la de la adquisición de harinas para su industria; 
'uniéndoles que, en uso de las atribuciones que me

. n.lere el articulo 15 del Decreto del Ministerio de 
^ricultura de 19 de enero del año actual ^Gaceta del 
infr’a 'la"° ^lsPuesto a castigar inflexiblemente las

’ dos |C.lones que 86 cometan en relación con los pre- 
resL llad°S para las harinas y el pan de tasa; y que la 
facii'tCnLÍa SlstenKlt'ca de los fabricantes de harinas a 
nade areS eSta Primera materia a la industria de la pa- 
de । rf’ P°ñr*a dar lugar a alguna medida importante

’ adont,en Publico, que me sería muy sensible tener que 
p ar- s¡ el caso llegase:

Relación de fabricantes de harinas 
de la provincia.

Localidad y denominación.

Alagón.—La Ceres del Ebro.
Ariza.— Julián Cabrerizo (F.a de).
Belchite.—La Belchitana.
Berdejo.—Las Casas.
Bijuesca.—Victoriano Miguel (F.a de).
Biel. -Sociedad Molino y Luz de Biel.
Borja.—El Fraile.
Idem.—La María.
Brea de Aragón.—Viuda de F. Abad (F.a de). 
Calatayud.—Las Fuentes, S. A.
Idem.—Hijos de Ramón Sancho (F.a de). 
Idem. Viuda de R. Esteve (F.a de). 
Cariñena.—La Harinera de Cariñena. 
Caspe.—La Industrial Harinera de Caspe. 
Idem. —Civán.
Cetina.—Nuestra Señora de Atocha. 
Daroca.—La Vega.
Idem.—Eduardo Lozano (F.a de).
Idem.—La Merced.
Ejea de los Caballeros.—La Modelo.
Idem.—Herederos de R. Pujol (F.a de).
Idem.—Teodoro Leciñena (F.a de).
Epila.—La Fama del Jalón.
Fabara. La María.
Figueruelas.—Santa Orosia.
Gallur.—Nueva harinera de Cinco Villas.
Idem.—Nuestra señora del Carmen.
Gelsa.—José Pérez Prades (F.a de). 
Lumpiaque.—Blas Lorente (F.a de). 
Maella.—La Constancia.
Malón.—La Concepción.
Mallén.—Harinera de Valverde.
MueL— Harinera del Huerva.
Nuévalos.- Hijos de R. Sancho (F.a de).
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Puebla de Alfindén.-Julia Bardaji, viuda de Bernard 
(F.a de).

Quinto. Rivera, Bernard y Compañía.
Riela.—La Inmaculada.
Sádaba.—Juan losé Cavero (F.a de).
Salvatierra de Esca.—Nicolás Pérez (F.a de).
Sos del Rey Católico. Industrial Sangüesina. - 
Parazona. -Santa Eulalia.
Idem.—La Angelita.
Idem.—El Cubo.
I orrelapaja.—La Esperanza.
Uncastillo.—Angel Casanova (F.a de).
Used. Pedro Sauz Lacasa (F. de).
Villanueva de Gallego. Matías Guerra (F.a de)
Zaragoza. Eduardo Bozal (F.a de).
Idem. —Harinera de San José.
Idem.—Harinera del Ebro.
Idem. —Harinera Aragonesa, S. A.
Idem.-Harinas Soláns, S. A.
Idem. Harinera del Pilar, S. A.
Idem.—Agustín Samper (F.a de).
Idem.—La Imperial de Aragón.
Idem.—La Industrial de Aragón.
Idem.—Las Delicias. ' *
Idem. —Las Fuentes.
Idem.—Las Armas.
Zuera.—El Salto. .
Idem.—La Industrial de Zuera.

Zaragoza, a 8 de febrero de 1934.

El Gobernador.
Elviro Ordiales Oroz.

municipales de Sanidad 
Zaragoza:

siguientes, en la provincia

ALPARTIR
Municipio que integra la plaza, Alpartir (1). 
Causa de la vacante, renuncia.
Categoría, cuarta.
Dotación anual, 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia, 15.
horma de provisión, concurso libre de méritos 
Censo de población, 1.079.

AGON, BISIMBRE Y FRESCANO
Municipios que integran la plaza, Agón, Bisitnbki 

Frescano (1).
Causa de la vacante, renuncia.
Categoría, tercera.
Dotación anual, 2.200 pesetas.
hamilias en beneficencia, 6. ^,¡¿3

a horma de provisión, concurso restringido deniriosmai

Censo de población, 905.

D....

pliegd

arase
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán .. i‘wam 

Inspección provincial de Sanidad respectiva, aconipa- 
nada de la ficha de méritos. (Articulo 4.° del Regí» Bnd»q 
to de 7 de marzo de 1923). ?qon

Observaciones: (1) La selección de aspirantes poi 
la Inspección provincial de Sanidad.

Madrid, 29 de enero de 1934.— El [efe del Negocia- 
r>’rx o ruPHano.—V.° B.°: El Director genera 
P. D., S. Ruesta.

categ 
fncioi 
Asim 

ce se i

SECCION TERCERA
{Gaceta 7 febrero 1934). I^ai.

fade

Núm. 736.
Núm. 733.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Negociado de Fomento.
En virtud de lo dispuesto en el pliego de condicio

nes particulares y económicas y en el párrafo segundo 
de anuncio para la celebración de subasta de las obras 
nwrnr^«CH0 C e consfru;ciín del camino vecinal, nú
mero 658, denominado de Torres de Berrellén a la ca
rretera de Logroño a Zaragoza, se hace público para 
general conocimiento, que esta Comisión gestora en 
sesión celebrada el día 3 del actual, acordó adjudicar 
dehmtiyamente las referidas obras a D. Félix Benedic
to Espun, poi la cantidad de setenta y tres pesetas se
gún resultado de la subasta celebrada el día 18 de ene
ro ultimo, procediendo empezar la ejecución del pro
yecto dentro del término de quince días a contar des
de la techa de publicación de este anuncio en el Bo 
l et ín Of ic ia l  de la provincia.
^ZaraS°fa¡ 8 lie febrero de 1934. El Presidente 
accidental, Juan Antonio Sáinz de Mediano.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Sanidad.
INSPECTORES MUNICIPALES

Para su provisión en propiedad por concurso, en ar- 
r dllsPu1eost() la hey de de septiembre 

/o hñoqq'? ?S f y Reg|amento de 7 de mar
zo de 1933 (artículos 13, I4, 15, 16, 17, 18 y 19) se 
anuncian las plazas de Médicos titulares-Inspectores

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal Dele
Ciudad de Zaragoza.

i ste Excmo. Ayuntamiento, por su acuerdo adopln-j 
do en sesión del 12 del pasado mes, ha resuelto coi-1 El prt 
tratar, mediante subasta, por el tipo de 37.463'66 pe^l^Min 
tas, la construcción de dos manzanas de nichos a pe'- ha de 

. En la 
'tíden t
^ncurs

petuidad en el Cementerio municipal de Torrero, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y pliego de condich 
nes aprobado, contra los cuales y" dentro del plazo» 
ñalado al efecto, no se ha formulado reclamación ’b ...v 
guna. Dichos documentos se hallan de manifiesto c

Ararse

la Sección municipal de Fomento.
El plazo para la presentación de pliegos terminal 

a las trece horas del día 6 del próximo mes de ma^''
La subasta se celebrará a las doce horas del • 

guíente día, en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, en la forma reglamentaria.

Las proposiciones se presentarán en papel sella^ 
de la clase sexta (4‘50 pesetas) y un sello de la.1^ 
municipal de 1'20 pesetas en pliego cerrado, a satis’31' I 
cion del licitador, en la mencionada dependencia n^ I 
mcipal, con arreglo al modelo que figura al final ltL 
este anuncio. Acompañarán a la proposición, Pot I 
parado, la cédula personal corriente, el resguardo 41 I

haber constituido el depósito provisional I 
1.8/3'18 pesetas, justificación de estar al corrienK^ I 
el cumplimiento de las obligaciones patronales conr I 
lacipn a los asalariados que tengan a su servicio u I 
derecho al retiro obrero, y, en su caso, la certifica1'"" I 
exigida por el R. D. de 24 de diciembre de 1928. I 

oi el licitador lo verificase por poder, deberá hal,; I 
se este bastanteado por uno de los señores Letr^; I 
asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. ulián A-íl t I 
zuda o D. Enrique Isábal. ■ _ I

La fianza definitiva asciende a la cantidad de 3J4" ' 
pesetas.

En 
capitn 

o

22
23
24
25
26
27

^ihen 

de ia 
ii, 1 encie
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El 95 por 100 del personal obrero que se emplee en 
^-bras de esta contrata, deberá llevar como mínimo, 

maño de residencia en Zaragoza, lo que habrá de jus- 
licar a satisfacción del Excmo. Ayuntamiento, cuando 

i>te lo solicite.
Será de cuenta del adjudicatario, el pago de la inser- 

ión de anuncios, quien deberá presentar en la citada 
dependencia, el justificante de haberlos abonado antes 
Ida adjudicación definitiva, así como toda clase de 
. stos que ocasione la subasta y formalización del 
intrato.

Modelo de proposición.
D...... , vecino de ....., con domicilio en....., calle 

k.....número.... , enterado del proyecto, presupuesto 
pliego de condiciones facultativas, generales y eco- 

wiicas aprobadas para las obras de construcción de 
de ii!r|’>s manzanas de nichos a perpetuidad en el Cemente

® municipal de Torrero, y teniendo capacidad legal 
iparaser contratista, se obliga a realizar dichas obras 

irán arreglo al proyecto y pliegos de condiciones antes 
icompa-^os por la cantidad de..... (en letra) pesetas, decla- 
glaiM-p™.0 que las remuneraciones mínimas que percibirán

|?ir jornada legal de trabajo, los obreros de cada oficio 
tes pffV alegoría de los que han de ser empleados en las 

■tncionadas obras, serán:.........................................  
legoda-l‘‘“•inismo, la remuneración, por horas extraordinarias 
general ^seiutilicen dentro de los límites legales, serán:......

=4).
(Fecha y firma del proponente).

Zaragoza, 7 de febrero de 1934. El Alcalde, M. Ló- 
^de Gera.
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Núm. 727. 
delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza.
CIRCULAR

ti l*e *a Subcomisión de Corporaciones
■ unisterio de Trabajo y Previsión, en comunicación 

Fn(| ^Ctual’ me d*ce lo siguiente:
rde. ^f'0^6^. del 2 del actual se ha publicado una 
)r ^^isterial abriendo por el plazo de un mes tres 
irare?08 entre Cooperativas, cuya difusión debe pro-

e Por precepto expreso del Decreto de 16 de 

enero anterior (Gaceta del 21) y por interesar asía1 
mayor estímulo y vigorización del sentimiento coopera
tivista.

Los concursos se cerrarán el día 3 de marzo próxi
mo, y se refieren a tres extremos:

a) Préstamos para la construcción y adquisición de 
locales.

Podrán concurrir a él todas las Cooperativas popu
lares que no sean profesionales ni de la vivienda, y se 
hallen inscritas en el Registro especial de Cooperati
vas del Ministerio de Trabajo y Previsión, que lleven 
por lo menos dos años de funcionamiento, que llenen 
las condiciones del artículo l.° del Decreto de 16 de 
enero antes citado y acompañen a la solicitud los do
cumentos que se exigen en el artículo 3.°

La cantidad total del concurso es de 125.000 pesetas,
b) Subvenciones a obras sociales.

La cantidad total del concurso es de 12.500 pesetas.
Podrán acudir a él las Cooperativas populares ins

critas en el Registro del Ministerio y que lleven por 
lo menos dos años de funcionamiento.

c) Premios y pequeños auxilios.
La cantidad total del concurso es, como en el caso 

anterior, de 12.5(X) pesetas.
Podrán acudir a él todas las Cooperativas de carác 

ter popular inscritas en el Registro del Ministerio de 
Trabajo, con excepción de las de la vivienda y funcio
narios, y con las preferencias que se determinan en el 
artículo 18 del Decreto de 16 de enero.

La Subcomisión de Cooperación del Consejo de Tra
bajo, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 2.° 
del ya citado Decreto, tiene el honor de dirigirse a 
V. S. con el fin de que mediante la inserción de esta 
circular en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, haga lle
gar a conocimiento de todas las Cooperativas del te
rritorio de su jurisdicción la apertura de los tres con
cursos, y que el día 3 del mes de marzo próximo se
rán cerrados los mismos. - Zaragoza, 5 de febrero de 
1934 — El Presidente de la Subcomisión de Coopera
ción.— Alfonso Maeso.— Sr. Delegado de Trabajo en 
Zaragoza.

Lo que en cumplimiento de la misma se publica en 
este Diario Oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de febrero de 1934.— El Delegado de 
Trabajo, Agustín Pérez Lizano.
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DISTRITO
Núm. 675.

iib ziimiiin
^pitui111^**111*®11^0 a *° dispuesto en el Reglamento para aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, en 
^sd^eñe en|SU edículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante

ragoza, 3 de febrero de 1934. - El Ingeniero Jefe, P. A., Luis Cortés.

Xúmero 

de|a 
k. 
^ncia.

Fecha 
de la 

Ucencia.

NOMBRES f APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

22
23 3 Juan Ainaga Pablo...................... Zaragoza ....................... Jornalero
24 10 Crispin Tremps Estrada.............. Bástago.......................... Id.
25 1(1 Manuel Ferrer MingUíllón.......... Idem ..........................Id.
26 15 Alejandro Lisbona Gracia.......... Alborge ......................... Id.
27 17 Antonio Romanos Lasaosa........ Velilla de Ebro............ Id.

2(1 Antonio Guzmán Torca!............ Zaragoza ....................... Id.
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Núm. 734.

SECCION AGRONOMICA DE ZARAGOZA

RELACIÓN DE VENDEDORES DE SEMILLAS INSCRITOS EN ESTE REGISTRO

ENEBO DE 1931

Zaragoza, 31 de.enero de r>3í.—El Ingeniero Jefe, Julián Freixinet.

z 
7'- = s.

/ 
r, •.

íí
NOMBRES Y APELLIDOS

1
DOMICILIOS

Grupo especial 

a que se dedica
OBSERVACIONES

1
2 
3
4

5 
6

8
9 

w 
11 
12

13 
14
15 
16
17 
18
19

1
2
3
4

5
6

9
10
20
21
23

26
2!)
33
34
35
37
38

Ariloiiio Fuentes . ..........................
Saturnino Guvin .........................
Mariano Marracó...........................
Hernández y Mompel ...............

D.a Esperanza Ferial ...................
Viuda de Garcia Eilo .................
Jiménez y Jiménez . .............
Aragüés Hermanos ...................
Andrés Diez ....................................
Ramón Galianas .............................
Emilio Sahún ...............................
Miguel Castiella...........................

Mariano Cambra .........................
Jiménez y Compañía . . . .
Asociación de Labradores..........
Ignacio Monserrat............. ...........
Viuda de Pedro Mario..............
Ramón Camañés García............
Sindicato C. de Aragón .... . .

Plaza del Pilar, 27 .............
Mercado', 18...........................
Manifestación, 1 ...............
Prudencio, 44.........................

Pilar, 7.....................................
Mercado, 31 .......................
Boggiero. 63 .......................
Manifestación, 48 ...............
Antonio Pérez, 16 ..............
Coso, 31 .................................
Paseo de! Ebro, 62...............
San Jorge, 6, duplicado . ..

Camino San José, 160 ..
D Jaime I, 52.......................
Coso, 104 ...............................
Plaza San Miguel, 14 ....
D. Jaime I, 43 .....................
Manifestación, 12..................
San Voto, 6 .............................

Varios . .
»

F. y L. .. 
Varios ..

11..............
F. y 11. ..
H. . .
F. . .
C. y L. .. 
C..............  
F............... 
Varios . .

H. P. y J.
L y 11 .. 
Varios . . 
P. y J. .. 
Varios . .

»
H. y F. . .

Acogido a los beneficios 
deí Control.

Acogido a los beneficios 
del Control.

SECCION SEXTA

Reemplazos

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5.° del 
'iiticulc 96 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Remplazo del Ejército, ignorándose el paradero de 
,1 Y 18 del actual febrero, a fui de presenciar 
Ruellos, se les cita ]>oi medio del presente para que 
^parezcan, en sus resiiecti'vas Alcaldías, los dias 
'c del actual, 11 y 18 de febrero, a fin de presenciar 
a$ operaciones de rectificación y cierre del alista- 
1,ento; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
Perjuicio consiguiente.

Aró48;' Paracuellos de la Ribera. Pascual Marco 
t Io y 9abriel Vedilla Mingóte.

•- Sádaba.— Alejo Pellicer Lamarca.
'S I- Bordalba.— Mariano Cándido Alonso Pérez. 
D|-^ Used.— Cosme Cebrián Aranda.

* * *

7 Elección de Vocales.
341' Mara. El 18 del actual, de 10 a 12.

* * *
p EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

ha-Ua1" l°S P^azos Y a I°s efectos reglamentarios, se 
Avu’f exPuestos al público, en la Secretaria de cada 
nárn]dni^nt° de los que a continuación se mencio-

Os siguientes documentos; pudiendo presentar

los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Lista de Vocales de las Comisiones de evaluación.
754.— Mara. *

Expedientes de transferencias de crédito. .
752.— Lobera de Onsella

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

752.— Lobera de Onsella
Padrón de cédulas personales.

755.— Cariñena
Presupuesto ordiiario

753.— Sigüés
* ♦ *

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 671.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta

miento de este pueblo, durante el mes de enero de 
1934.
Sesión extraordinaria del día 1.— Aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Aprobar la liquidación del presupuesto del ejercicio 

de 1933, con una existencia en Caja de 54.589*51 pe
setas.

Aprobar la Memoria de la gestión municipal de 1933, 
formada por el señor Secretario del Ayuntamiento.

Aprobar el inventario de bienes municipales.
Aprobar el apéndice al inventario de documentación 

existente en el archivo municipal.
Conceder un voto de gracias a D. Andrés Garcia 

Blasco, Secretario del Ayuntamiento, por su gestión en
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el desempefio de su cargo y otro al oficial D. Ricardo 
Mateo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 5.— Lectura y aprobación 

del acta de la sesión anterior.
Dar cuenta de la correspondencia oficial recibida 

durante la semana y disposiciones publicadas en el 
L>. O. de la provincia.

Quedar enterada la Corporación de una instancia de 
Rafaela Miravete, que solicita tierras de montes co
munales.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados durante 
diciembre de 1933.

Aprobar el balance y acta de arqueo de 31 de di
ciembre de 1933.

Lijar en seis pesetas el jornal regulador de un bra
cero en esta localidad.

Aprobar la cuenta del 4.° trimestre formada por el De
positario de los fondos municipales, con una existencia 
en Caja de 54.589*51 pesetas.

Fijar en tres pesetas el canon por yunta de tierra de 
iS68 COmtlnales dei disfrute vecinal, para el año

Aprobar el cargo de Recaudador de impuestos mu
nicipales para el año 1934.

Quedar enterados de una instancia de Pablo Min- 
garro, que solicita la plaza de encargado de los Depó
sitos de abastecimiento de aguas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 12.— Lectura y aprobación 

del acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Aprobar la distribución de fondos para el mes actual.
Quedar enterados de una comunicación del Colegio 

de Secretarios, en la que participa el nombramiento de 
D. Andrés García para Vocal de dicho Colegio, y soli
cita permiso para cuantas veces sea necesario.

Quedar enterados de una instancia de Luis Serrano, 
que solicita una casa de las que son propiedad de este 
Ayuntamiento.

Aprobar la rectificación al padrón de habitantes co
rrespondiente al año 1933.

Incluir a Valdesca Sanz en las listas de Beneficencia 
municipal.

Ejercer el derecho de tanteo en la subasta de leñas 
de la quemada de pinos del monte Las Fajas.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 15.— Lectura y apro

bación del acta de la anterior.
Recibir provisionalmente las obras de los Depósitos 

de aguas y fuentes, fijando condiciones con el contra
tista.

Proceder a la inauguración de los Depósitos de abas
tecimiento de aguas y sus fuentes, el día 28 del mes 
actual.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 17.—Lectura y apro

bación del acta de la anterior.
Dedicar a D. Basilio Paraíso las obras de los Depó

sitos y fuentes, colocando una placa con una dedicato
ria, sufragando cuantos gastos se originen con cargo 
al presupuesto municipal.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 26. Lectura y aprobación 

del acta de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia oficial recibida 

durante la semana y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Nombrar tallador para los quintos del actual reem
plazo a Máximo Artal Salafranca.

Quedar enterados de una circular del Excmo. señor

Gobernador, sobre revisiones o inspecciones a los 
Ayuntamientos.

*i 934 Tar e* P*an dí^aPr()ve^ain*en^os forestales pa-

Quedar enterados de haber hecho entrega del monte 
Las Fajas para el aprovechamiento de leñas por su
basta. i K

Aprobar varios pagos.
Autorizar al señor Alcalde-Presidente para que con

trate el seguro de accidentes del encargado de los De
pósitos de abastecimiento de aguas y sus fuentes.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 1.° de febrero de 1934.-El 

Secretario del Ayuntamiento, Andrés García.
Diligencia. En anterior extracto de acuerdos ha sido 

aprobado por unanimidad, por la Corporación muni
cipal, en sesión ordinaria celebrada el día de la fecha. 

, \ illanueva de;Gállego, a dos de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Secretario del Ayunta
miento, Andrés García. -V.° B.°: El Alcalde.lLedn Gui- 
llén.

^ECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 693.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

EDICTO

En el expediente obrante en esta Audiencia provin
cial. sobre cancelación de nota de antecedentes pena
les solicitada por Manuel Sancho Genzor, en causa 
seguida en el año 1903 en el Juzgado de instrucción de 
La Almunia contra dicho sujeto, sobre lesiones, se ha 
acordado, por dicha Audiencia, hacer saber por me
dio del presente edicto al perjudicado jorge Ibáñez. 
vecino que fué del pueblo de Pedroía, la pretensión 
del penado Manuel Sancho Genzor, a fin de que en 
el plazo de cinco días, contados desde la publicación 
del edicto, comparezca a exponer si se opone o no a 
la cancelación de antecedentes penales que dicho Pe' 
nado solicita.

Y para que conste, extiendo y firmo el presente e.i 
Zaragoza, a treinta de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro.— El Secretario de Sala, Ramón Morales 
López.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes V’ de i'1^' 

rrir en la« demás responsabilidades legales, de no pre^1’ 
tarse los procesados que a continuación se expresan. 11 
plazo que se les f ija, a contar desde el día de la pnbH 1 
ción del anuncio en este periódico oficial 31 ante el f"c'' 
Bribunal que se señala, se les cita, llama 31 emplaza, 
cargándose a todas las Autoridades 31 Agentes de fo \ 
licía judicial procedan a la busca, captura ’v condtUPf. 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o 
bunah, con arreglo a los artículo# 512 31 388 de la 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjtiida»".'0' 
militar de Marina,

Núm. 716.
LACERÍAS SUBIAS, José; sin apodo conocido, m 

tural de Francia y vecino de Barbastro, hijo de l1^ 
y de Marcelina, de 20 años de edad, de estado solí 
ignorándose la profesión y desconociéndose sus sen»’ 
personales, sabiéndose únicamente que es alto J 
gado, encartado en la causa núm. 68 del año 1933. P1' 
el supuesto delito de insulto a fuerza armada; cond ' 
recerá, en el término de treinta dias, ante el Capn^ I 
Juez instructor del Batallón de Montaña núm. 6>s 1
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, en el cuartel del general Ricardos, de Barbastro, don 
Ladislao Fernández Guinea. .

Núm. 740.
JURADO SORIA, Agustín; natural de Linares, de es

tado casado, profesión vendedor, de 56 años, hijo de 
Matías y de Soledad, domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por lesiones, causa número 402 de 
1932; comparecerá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción número dos, de Zaragoza, c< n ob
jeto de constituirse en prisión, para cumplir la pena a 
que ha sido condenado en dicha causa.

Num. 713.
PEREZ ABEJER, José; hijo de Florencio y de Juana, 

natural de Epila, provincia de Zaragoza, de 22 anos de 
edad, y domiciliado últimamente en Epila y sujeto a 
expediente por falta de deserción para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del término de treinta días 
en Lérida, ante el Juez instructor D. Julio Mejón Carras
co, Capitán de Infantería con destino en el regimiento 
25, de guarnición en Lérida.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 741.

•JUZGADO NUM. 2
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria pu- 

mcada en el B l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, de fe- 
na 30 de enero pasado, por la que se llamaba a Gi- 

nes Sánchez Perez. en méritos del sumario 686 de 1934, 
We hurto, seguido por el Juzgado de instrucción nú- 
yo 2 de Zaragoza, ya que ha resultado no existir di
" individuo, sino que es un nombre supuesto usado 

L rn- Pr()cesad<> y preso por la misma causa Francis- 
a" Rivarez Cosíais.

taragoza, a 4 de febrero de 1934.- El Juez de ins- 
,ri|cción, Luis de Paz.

Rosario

Núm. 715.
| : CALATA YUD

V Ñuño, accidental Juez de instrúc- 
0°" de Calatayud y su partido;

Pardiii ^reMe.nte se cita’ dama Y emplaza a
Pan 1 .^Y08-. ^oyo actual paradero se ignora, 

ln'C i1 c, íérm'no de diez días comparezca ante 
^receri?' 1° de wstri'CCión de Calatayud, con el fin de 
svsim,/1 Procedim¡ento en el sumario que en éste 
dioTp . con el 10 del año actual, sobre hómici-

Dad SU e^P°S0 Joaquín Martínez Pardos.
dentr/V • alatayi,d a siete de febrero de mil nove- 
Fai,sto Lópe/3 Y CUatr°-' Cesáreo Lassa' — D- S- M-’

Núm. 678.
b. R CASPE
de^X1 (}uerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
Ha«¿ .Ll,Udad y su Partid°;

*l°r FranS )^r:i?lie rante este Juz8ado se ha promovido, 
lare inserí"0 Bondia Sancho, expediente para justifi- 
^del DalFi 3 811 lavur’ en el Registro de la Propie- 
^acíón sí i ’’ dominio de las fincas que a conti- 
^ndia Rarh L'ribe’ en cuya v'rtud se cita a Francisco 

nomh 1erin y Manuela Anos Lecha, cónyuges, a 
l a Teres-/;L‘ e^ura reS*strada la primera de las fincas 
/tasParh- |ln,1()na Vivera, que tienen también ins
i herede/ de • se£linda, o si hubieren fallecido, a 

381 como a ,as demás personas ignora- 
A^cisco R^dt? Perjudicar la pretensión de dicho 
^'snia, reeb'íIa Sancho, para que se opongan a la 

ochfnÍaii^° 511 derecho dentro del término de 
i '^iitio en '' dias’ a c<,n*ar desde el catorce de agos- 

Of ic ,, Pl|blicó el primer edicto en el Bo- 
VFICtAi de la provincia.

Fincas de que se trata.
I .'1 Campo-olivar, en la huerta, partida Rincón Bar

ca, de cuatro cuartales de cabida, o sean nueve areas, 
cincuenta y tres centiáreas; lindante al este con campo 
de la viuda de Joaquín Serrano, al oeste con el de don 
José Sierra, al sur con camino y al norte con monte.

2 .a Dos terceras partes de una casa, sita en la calle 
del Empedrado, número veintitrés, con corral v cuadra; 
lindante toda ella por derecha entrando con la de Fran
cisco Bondía, izquierda con la de la viuda de Florencio 
Castellano y por espalda con callizo del Arbellón.

Dado en Caspe a treinta de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. Rafael Guerrero. - El Secretario 
judicial Juan Almudí.

Núm. 745
LA .ALMUNTA DE DOÑA GODEÑA

D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez de primera ins
tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, intereses y 

costas, en juicio ejecutivo instado por Juan Manau Ca- 
rol, contra otro y Francisco Jerez Lasheras, se sacan 
a la venta en segunda subasta pública, y con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes que le fueron em
bargados a dicho ejecutado, sitos en término de Cala- 
torao y que a continuación se indican.

La tercera parte de los bienes siguientes:
Casa, en la calle de la Cuesta, número dos; confron

ta por derecha Bartolomé Gerez, izquierda Juan Miguel 
Poza y espalda calle Baja, donde tiene salida:. tasada 
en niil trescientas treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos. *

Casa, calle de la Fuente, número 16 duplicado; lin
dando por derecha Tomás Pérez, izquierda Fidel La- 
huerta y espalda carretera de Madrid a Francia a Bor- 
ja Rueda de Jalón: tasada en mil quinientas pesetas.

Olivar, en la partida de Pujarnés, de 32 áreas, 16 
centiáreas; linda al saliente camino, mediodía porción 
adjudicada a Francisco Lasheras, poniente Vicenta 
Franco y norte camino y Francisco Lasheras: tasada 
en ciento cincuenta peseta'.

Otra porción del mismo inmueble, de igual cabida 
que el anterior; linda al sur con porción de Francisco 
Lasheras, mediodía y poniente Vicenta Franco y nor
te con los que se les ha adjudicado anteriormente: ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

Campo, regadío a cereales, en la partida Campo del 
Rey, de 19 áreas, 50 céntiáreas; lindante al sur y nor
te con riego, mediodía herederos de Tomás Lázaro y 
poniente Julia Briz: tasado en trescientas pesetas.

Viña, en la partida de Pujarnés, de 70 áreas, 75 cen
tiáreas; linda norte y oeste finca de Rosa Fondón, sur 
riego, que la separa" del camino de Pujarnés, y este fin
ca de Bruna Navarro: tasado en doscientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos.

Mitad indivisa de" una era con caseta, partida Rome
ral; lindante al sur con camino, mediodía con Rome
ral, poniente Santiago Villa y norte Anacleta Lasheras; 
tasada en ciento tres pesetas.

Campo, regadío, en partida Otro Cabo, de 28 áreas, 
60 centiáreas; linda sur Capítulo Eclesiástico, medio
día Manuel Liñán o Suñer, poniente acequia y norte 
Tomás Torres: tasado en seiscientas sesenta y seis pe
setas sesenta y seis céntimos.

Viña, de 1.7(X) cepas, partida de la Loma; lindante 
sur Francisco Lasheras, mediodía Gaspar Aguaron y 
José Castillo, poniente Maximiliano Guerrero y norte 
Facundo Lahuerta: tasada en doscientas ochenta" y tres 
pesetas treinta y tres céntimos.

Mitad indivisa de un campo, partida del Plano, de 
una hectárea cuarenta y tres áreas; linda norte y sur 
Marqués de Niviano, poniente herederos de Pedro 
Berdejo: tasada en mil doscientas cincuenta pesetas.
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Un albar, partida de Venta de Niles, de 57 áreas, 22 
centiáreas; linda sur Mariano López, mediodía Venta 
de Niles, poniente Francisco Villuenda y norte Mi
guel Poza; tasado en treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos.

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día diez de marzo próximo, a las once ho
ras y treinta minutos. Se advierte que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de tasa
ción; que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de avalúo; que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad; que los autos y la certifica
ción de cargas se hallan de manifiesto en Secretaría, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que éste podrá hacerse calidad de cederlo 
a un tercero. .

Dado en La Almúnia veintinueve de enero de mi 
novecientos treinta y cuatro.— Juan Agudo.— Pascua 
Candela y Polo. " 1

Juzgados municipales.
Núm. 737.

JUZGADO NUM. 3 .
Por el presente se cita a José Gracia Marco, sin do" 

micilio, para que el día trece del actual, a las once y 
treinta, comparezca en este Juzgado municipal, número 
3, sito Democracia, 64, 2.° a la celebración de un juicio 
de faltas que se sigue contra el mismo, sobre hurto, 
apercibiéndole que caso de no comparecer se le im
pondrá la multa de veinticinco pesetas, conforme pre
ceptúa la ley de Enjuiciamiento criminal. ..

Zaragoza, a siete de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. —Luis Hernando. El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 747.
CASTEJON DE LAS ARMAS

Cédula de citación.
En las diligencias afectas al sumario número 43 de 

1933, sobre lesiones, han sido calificadas como falta 
por la Superioridad; y a fin de que tenga lugar el co
rrespondiente juicio, el señor Juez suplente, en provi
dencia del día de ayer, ha señalado para la celebración 
del acto el día diecisiete del presente mes a las doce 
horas, el que tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en las Casas Consistoriales.

Y como quiera que las partes están en desconocido 
paradero, por medio de la presente, que se insertará 
en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia, se cita a To
más Sierra Gil y Julia Simón Arbillo; apercibiéndoles 
que de no comparecer al acto que se les cita, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Castejón de las Armas, siete de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Secretario habilitado, 
Guillermo Blanco.

Núm. 717.
VILLALBA DE PEREJIL

Juzgado municipal de Villalba de Perejil;
En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado 

municipal de este pueblo, contra D. Bernardo JúlVez 
Gómez, sobre amenazas, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice como sigue:

Sentencia: En Villalba de Perejil, a tres de febrero 

de mil novecientos treinta y cuatro.— El Sr. D. Juan 
Antonio Castillo Gracia, Juez municipal de este Juzga
do, habiendo visto las presentes diligencias de jukio 
verbal de faltas, seguido entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y D. Bernardo Júlvez Gómez, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias anteriormen
te se hacen constar; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a! Bernardo 
Júlvez Gómez a la pena de un día de arresto y al pago 
de todas las costas y gastos causados y que se causeo 
hasta la terminación de este juicio; y notifiquese esta 
sentencia al condenado, mediante edicto en el Bo l et ín 
Of ic ia l  de esta provincia, en vista de su ignorado pa
radero. Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Juan Antonio Castillo. Rubricado.

Y para que sirva de notificación al condenado Ber
nardo Júlvez Gómez y su inserción en el Bo l et ín  Of i
c ial  dé esta provincia, expido el presente en Villalba 
de Perejil, a seis de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro. Juan Antonio Castillo.
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Juzgados militares.
Núm. 660.
MELILLA

D. José Fernández Caravera, Teniente de Artillería con 
destino en la Agrupación de Melilla, Juez instructor 
del expediente número 1011, instruido contra el re- . 
chita de esta Agrupación Ramón Mata Aznar, por 
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haber faltado a incorporación;
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al re

cluta Ramón Mata Aznar, para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa la Agrupación de Artille
ría de Melilla, con objeto de notificarle que con arre
glo al Decreto de Indulto de 14 de abril de 1931, le 
han sido concedidos dichos beneficios.

El Juez que suscribe hace saber al citado individúe 
por medio de este edicto puede hacer su presentaciM 
si se encuentra en el extranjero en el Consulado es
pañol, y si en la Península, a la Autoridad del 
o ciudad en que se encuentre. .

Dado en Melilla a veintinueve de enero de mil ni1' 
vecientos treinta y cuatro.—José Fernández.

M1N1

PARTE NO OFICIAL

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S A
Por acuerdo del Consejo de Administración 

conformidad con lo dispuesto en los estatutos di
Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria, q11^ 
celebrará en el domicilió social, Avenida de Catan* ■ 
11, el día 25 del corriente, a las quince y treinta. .

Es objeto de esta Junta general el dar cunipli'd1^. 
a lo que dispone el artículo 19 de los Estatutos, t-’O 
apartados 1.°, 2.°, 3.°, 7.°, y 10. . . ■

El inventario y Balance del último ejercicio ‘ 
estarán de manifiesto en las oficinas de la Socm 
cinco días antes del señalado para la Junta. ,. j-

Tienen derecho de asistencia, los que poseen A 
mente diez o más acciones, sin dejar de poseerlas • 
después de celebrada la Junta. 1

El derecho de asistencia a las Juntas genera1^ 
todos los de él dimanados, pueden delegarse ei 
accionista con voto. .^¡i’

Zaragoza, 5 de febrero de mil novecientos tre 
cuatro. El Secretario, Mariano Lasala Llanas. , ¡
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